
  

  

  

DISTRINEVAR S.A. 

Guayaquil, 12 de junio de 2018 

Ing. 

JORGE ARIAS SORIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto hacer saber a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de DISTRINEVAR S. A., en sesión celebrada el 

12 de junio de 2018, tuvo a bien elegirle GERENTE GENERAL de la Compañía. 

El tiempo de duración de desempeño del cargo indicado es de CINCO AÑOS, 

teniendo, además, individualmente, la representación legal, judicial y 

extrajudicial, de la Compañía; tiempo de duración del cargo y 

representación legal que constan en la escritura pública de constitución de 

la Compañía, celebrada ante la Señora Notaria Pública del Cantón Guayaquil 

Abogada Gloria Lecaro de Crespo el 6 de Enero de 1997, inscrita en el 

Registro Mercantil, el 20 de Febrero del mismo año. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD -— HOC 

DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN 

Acepto el cargo de Gerente General de DISTRINEVAR S. A. para el cual he 

sido elegido 

Guayaquil, 12 de junio de 2018 
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4» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.002 
FECHA DE REPERTORIO:04/j11/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISTRINEVAR S.A., a favor de JORGE ARIAS SORIA, de fojas 

32.719 a 32.722, Registro de Nombramientos número 9.201. 

ORDEN: 34002 
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A REGISTRO MERCANTIL 

NA Dd DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 06 de julio de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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